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Es Facultad Del Jefe Delegacional Nombrar y Remover a los servidores públicos de confianza, mandos 

medios y superiores adscritos al Órgano Político Administrativo, con fundamento en:  

Estatuto De Gobierno Del Distrito Federal 

Artículo 117.- Las Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

en las materias de: gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, servicios, actividades 

sociales, protección civil, seguridad pública, promoción económica, cultural y deportiva, y las 

demás que señalen las leyes. El ejercicio de tales atribuciones se realizará siempre de 

conformidad con las leyes y demás disposiciones normativas aplicables en cada materia y 

respetando las asignaciones presupuestales. 

IX. Designar a los servidores públicos de la Delegación, sujetándose a las disposiciones 

del Servicio Civil de Carrera. En todo caso, los funcionarios de confianza, mandos medios 

y superiores, serán designados y removidos libremente por el Jefe Delegacional; 

Reglamento Interior De La Administración Pública Del Distrito Federal 

Artículo 5°.- Además de las facultades que establece la Ley, los titulares de las Dependencias 

tienen las siguientes facultades:  

IV. Nombrar y remover libremente a los Directores Ejecutivos, Directores de Área y demás 

personal de las Unidades Administrativas y de Apoyo Técnico-Operativo dependiente de 

las áreas adscritos a ellos 

  De La Circular Uno Bis. 

1.3.11 Las y los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, tienen la 

atribución de nombrar o remover libremente a sus subalternos, por lo que son responsables de 

expedir los nombramientos del personal, para ocupar una plaza en su estructura orgánica 

autorizada, previa evaluación favorable de la CGEDP. La evaluación del personal de estructura 

a que se refiere el párrafo anterior, será aplicable para el caso de ingreso a alguna Dependencia, 

Órgano Desconcentrado y Entidad. Podrá exceptuarse la evaluación citada en los casos en que 

las o los servidores públicos sean objeto de promoción para ocupar un nuevo cargo o cambio de 

categoría dentro de la misma estructura de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad 

de que se trate, siempre y cuando hayan venido prestando sus servicios de manera continua y 

cumplan con los siguientes lineamientos:  


